
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
SHCP / Acuerdo entre México y EUA para mejorar el cumplimiento 

fiscal internacional 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el Acuerdo que 
celebra este Organismo de los estados Unidos Mexicanos y el Departamento 
del Tesoro de los Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento 
fiscal internacional incluyendo respecto del FATCA, que contiene: 
 
1. Definiciones 

 
2. Obligaciones para Obtener e Intercambiar Información Respecto de 

Cuentas Reportables  
 

3. Tiempo y Forma de Intercambio de Información 
 

4. Aplicación de FATCA a las instituciones Financieras de México 
 

5. Colaboración sobre Cumplimiento y exigibilidad 
 

6. Compromiso Mutuo para Continuar Mejorando la Efectividad del 
Intercambio de Información y Transparencia 

 
7. Consistencia en la Aplicación de FATCA en Jurisdicciones Asociadas 

 
8. Consultas y Modificaciones 

 
9. Anexos 

 
10. Término del Acuerdo 
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